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RESOLUCIó ADi.IINISTRAfIVA

C¡udad de [,]éx¡co, a

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ltléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fra.cción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Mérico; 4, 5¡ fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de ta c¡udad de N4éxico, habiendo

añalizado los elementos conten¡dos en elexpediente número PAOT-2021'2395-SPA-1E74 relacionado con la

denunc¡a presentada ante este organismo descentr¿l¡zado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDE].ITES

se recibió en esta entidad deñuncia c¡udadana, relativa a que:1..., Le pegon seguido con gritos,lo encie onen

el boño y oúllo lost¡mosomente Ihechos que se ubican en la calle Adolfo Prieto número 19, interior 304, colonia

DelValle Norte, Alcaldia Benito Juárezl 1...,).

ATEI'CIÓ EI VESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡[igenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Orden¿miento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así

como 5t y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la preseñte denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, conforme a [o establecido

en los artículos .l.l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la C¡udad de [,téxico,

!s autoridad en mater¡a de bieñestar animal, por lo que adm¡tió a investigac¡ón [a denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en la calle Adolfo Prieto número 19, interior 304, colon¡a Del

Valle Norte, Alcaldia Benito Juárez.

r"i 1j

,"'22

@
s!¡DAD'QtÉE¡lc

FRiCIIRADURIA
,\ It i,IE N TA L Y TEL
0ni ulJArf iElr . t

fERF'ITCRIÁL
OE LA:3t",\a

C UDAD IT.¡i¡OVADORA
Y DE DERECHOS

irédelli¡ 202, prso 4, colon a Roma

alcaLdl¿cu¿uhtémo.,c.P 06700, C ud¿d de México

Iel. 5265 O7ÉO exr r20u o 124¿0

Pág¡na I de 3

d31



"tt
pRocuRADURlA AMBtE]{raL y DEL oRDEt{aMtErfo
TERRrroRral oE LActuDAD DE MExtco

GOSIERNO OE LA
c¡uD^o DE t4Énco SUBPROCURADURfA AMEIENTAL, OE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A I.OS ANIMALES

Expedicnte¡ PAOT-202r-2395.5PA-1874

o, Follo: PAOT-05-300/200. -2022

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señ¿la que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de air€, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal

adscrito a esta Entidad, establec¡ó comun¡cación vía telefónica con la persona denunciante, quien informó que

a partir de que ingresaron la denuncia en PAoT y de que pudieron hablar con la peGona responsable del

canino, ésta dejó de maltratarto, por lo que sus cond¡ciones mejoraron.

con base en lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia

por parte del personal adscrito a esta subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley

Orgáñica de [á ProcuÉduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por

¡mposibil¡dad material, en virtud de que dejaron de presentarse los hechos denunciados,

RESULTADo DE LA t]{vEsftcActóN

Esta Subprocuradur¡a no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplim¡ento a la

legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ub¡cado en calle Adolfo Prieto

núrnero 19, ¡nterior 304, colonia Del Valle None, Atcald¡a Eenito Juárez, lo anter¡or, debido a que, la

persona denunciante informó que a part¡r de que ingresaron la denuncia en PAoT y de que pudieron

hablar con la peGona responsable del canino, ésta dejó de maltratarlo, por lo que sus cond¡ciones

mejoraron,

la presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de losdocumentos que int€gran elexpediente en elquese actúa, por lo que elresultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.
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PRIMERO.- Téngase porconclu¡do elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de [4éxico. ---

§EGU DO.- Remítase el exped¡ente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

YERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,

confundamentoenlosarticulos5fraccioneslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyx,2l,2Tfracc¡ónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de Méx¡co;

asícomo 5l fracción X'xllde su Reglamento.--
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